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Buenos Aires, 1° de Noviembre de 2010.-
MEMORANDO
SECRETARIA DE ENDURANCE
Reglamento FEI de Endurance

821.2.3 Decoro durante la Inspección. Las zonas de inspección deben permanecer tranquilas por respeto a los jinetes y caballos sometidos al stress de una competencia intensa. Al mismo tiempo, los jinetes y sus ayudantes, los propietarios o integrantes de los Equipos también deben respetar la índole de lo que está sucediendo ; la inspección y  evaluación de la salud y la aptitud para continuar de un caballo sometido a gran esfuerzo físico. Por lo tanto, no se tolerará ningún tipo de argucia en términos de demoras o interferencias en la debida presentación de los caballos. El Comité Técnico de la FEI podrá brindar periódicamente una lista de conductas específicamente prohibidas  que podrían desembocar en descalificaciones  u otras medidas disciplinarias. Esta lista no es taxativa y deberá respetarse absolutamente el buen criterio del Jurado de Campo y los stewards ( ver Pautas para el Endurance)

Pautas 
Art. 821.2.3- Decoro durante la Inspección.

· Los caballos presentados para inspección veterinaria deben dirigirse, como se les indica, directamente desde la puerta del check in hasta la zona de revisación veterinaria ( línea veterinaria) avanzando en forma constante. 
· Nada puede hacerse para retener o impedir el avance constante del caballo (y esto incluye : desviaciones, ruidos u  órdenes para que el caballo  avance o se detenga)
· Dentro del vet gate está prohibido silbar para que el caballo orine. La no observancia de este artículo puede provocar la descalificación u otra medida disciplinaria.

Rogamos tener en cuenta que pueden aplicarse los siguientes criterios si no se observan las normas precedentes.

· Si el caballo se presenta ensillado en el vet gate, se considerará que no aprobó la primera inspección. Se anulará el horario de entrada y  el caballo deberá salir y volver a entrar para una segunda presentación ( final).
· Si el caballo no se dirige directamente al veterinario de línea, como le indican los oficiales, el Jinete ( la Persona Responsable) habrá violado el Art. 821.2.3 y se le podrá aplicar un recargo fijo por tiempo de 5 minutos y/o sacarle una tarjeta amarilla de advertencia.  (Nota: dos tarjetas amarillas provocan la descalificación inmediata del evento y la suspensión por dos meses de todas las competencias FEI)
· Si el caballo camina tan lentamente que llega a detenerse se considerará que no cumple con la norma de “avance constante”  y se le puede imponer un recargo fijo por tiempo de 5 minutos y/o sacarle una tarjeta amarilla (Nota; dos tarjetas amarillas provocan la descalificación inmediata del evento y la suspensión por dos meses de todas las competencias FEI)
· El caballo no podrá ingresar a la línea veterinaria propiamente dicha hasta que se le haya tomado pulso y el veterinario le indique que trote.
